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Crear valor a través del conocimiento científico



La Universidad Santo Tomás

• La Universidad Santo Tomás posee 13 Sedes a lo Largo del País. La cobertura nacional se presenta como
una fortaleza.

• En la actualidad imparte 29 carreras en ocho facultades.

• Desde mediados del 2010 a la fecha, el área de investigación de la Universidad Santo Tomás ha tenido un
crecimiento sostenido en el tiempo.

• La UST cuenta actualmente con diez Centros de Investigación Aplicada e Innovación, los que buscan
aportar en la generación de nuevo conocimiento, innovaciones y producciones académicas que
respondan a necesidades concretas y en áreas que afecten positivamente al desarrollo del país.

• Los centros de investigación son:
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La Oficina de Transferencia y Licenciamiento

2014
DIAi

2016
1° financiamiento: 
Formación OTL

2018
2° financiamiento: 
Consolidación OTL

X - 2014:
• Actividad científico tecnológica permanente y en

crecimiento
• La actividad relacionada a I+D+i, PI y TT no contaban

con proceso sistematizado

2016:
• Se crea la OTL (primer financiamiento Corfo), unidad

reconocida dentro de la UST como aquella encargada
de sistematizar, coordinar y gestionar temas de PI y TT

2018:
• Se adjudica el segundo financiamiento para el período

2018-2019



Funciones de OTL UST

- Apoyo a núcleos de Investigación en el Desarrollo de proyecto de I+D 

- Posicionamiento Interno y Externo

- Procedimientos y Procesos de Propiedad Intelectual

- Vinculación a la industria

- Vinculación con entidades de Transferencia Tecnológica



• En respuesta a la 
necesidad de un marco 
normativo adecuado, 
basado en la 
transparencia en los 
procesos, la legislación 
vigente y las necesidades 
de la comunidad 
universitaria

• Fueron diseñados y 
oficializados los 
instrumentos que regulan 
la actividad inventiva y de 
innovación en la 
institución. 



¿Cómo hemos avanzado? 

• Reglamentos 

• Proceso de Scouting tecnológico 

• Procedimientos de PI 

• Formulario de Revelación de la Invención 

• Contratos estandarizados (MTA, Colaboración, I+D, 
servicios)

• Vinculación con empresas mediante proyectos de 
I+D y servicios

• Casos de transferencia de tecnología

Procedimientos y Procesos de Propiedad Intelectual



Nuevas Regulaciones en el Sistema 

• Ley de educación Superior 

• Ley de Universidades Estatales

• Creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación



Creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
Conocimiento e Innovación

• Fomentar la ciencia, la innovación, el conocimiento y la tecnología, que son 
elementos fundamentales para el desarrollo del país.

Necesidad de coordinación institucional profunda

Disponibilidad de recursos                          Posición en la agenda pública

Efectos solo a largo plazo   Fomento a la innovación

Gobernanza                    Centralismo

Captura de valor por parte del Estado

… Manejo de expectativas





Art. 9

• “el Estado tendrá derecho a una licencia no exclusiva, intransferible, 
irrevocable y onerosa para practicar o hacer practicar, en cualquier lugar 
del mundo, los inventos, innovaciones tecnológicas, diseños o 
procedimientos…, salvo en aquellos casos que la ley establezca”…

• “si la institución o persona a la que se le asignaron los recursos logra 
comercializar en cualquier forma su derecho de propiedad industrial, 
deberá restituir el 100% de los fondos asignados, y una suma adicional 
equivalente al 5% de los ingresos obtenidos de la comercialización del 
derecho de propiedad industrial, dentro de los plazos y condiciones que 
determine el reglamento”



Modelo Teórico

FONDECYT

FONDEF Acuerdo de Transferencia

$
Generación de Ingresos

$
Inversión Estatal en I+D : Min. Educación



FONDECYT

POST
DOCTORADO FONDEF

FONDECYT

FONDEF

FONDEQUIP

Solicitud de patente

PRIVADO

Acuerdo de 
Transferencia

$ Inversión Estatal
en I+D:  Ministerios: Educación, Economía 

Agricultura, Gobiernos Regionales, etc..

Gestión Tecnológica
$

Generación de 
Ingresos

Información científica
Empleos calificados

Generación de empleos
Mejora en competitividad
Precedente para industria
Inversión privada I+D

Publicaciones
Información 
científica
Formación capital 
humano

Información científica
Infraestructura 
(formación y nuevas 
investigaciones)
Nuevas Capacidades

Fomento a la 
inversión privada en 
I+D
Formación Capital 
humano

Modelo Realista



Costo de la Investigación v/s
Valor de una Tecnología 

Tiempo$ $$ $ $

$ $

$

Solicitud de patente

Solicitud de patente



La creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación es una buena noticia

En el estado actual de la ley, si mayores preciciones, es un 
desincentivo a la innovación desde las universidades  … Sin 
embargo

Estar atentos
Informarse 

Participar en la discusión, somos parte de un escenario en esencia 
dinámico




